
 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co    
CHIRIGUANA - CESAR 

 
Chiriguaná, doce (12) de octubre del 2022 
 

CLASE DE PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: OMAR CUBIDES SERRANO 

APODERADA: DRA. MLDRETH BEATRIZ CAMPO LÓPEZ 

DEMANDADA: LIZETH PATRICIA MEJIA RODRIGUEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00165-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE DEMANDA 

 
Por haber sido subsanado los defectos señalados en 

auto inadmisorio del treinta (30) de agosto del 2022, es decir, reúne los requisitos 
consagrados en la Ley, SE ADMITE, la presente demanda DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL, impetrado por OMAR CUBIDES SERRANO, mediante 
apoderada judicial, contra LIZETH PATRICIA MEJIA RODRIGUEZ. 

 
Notifíquese este proveído a la demandada, LIZETH 

PATRICIA MEJIA RODRIGUEZ, y córrasele traslado de la demanda por el término 
de veinte (20) días, además, la presente providencia debe ser enviada a la 
demandada en la dirección física aportada en el acápite de notificaciones por parte 
del demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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